
¿Cómo beneficia la reforma a los profesores e
investigadores?

# Reconoce la educación superior como un derecho y una oportunidad para avanzar en
equidad, bienestar y desarrollo.

# Más profesores e investigadores podrán acceder a formación de alto nivel (maestrías y
doctorados) e intercambiar experiencias dentro y fuera del país.

# 2.8 billones de pesos al año 2014, provenientes de regalías para financiar proyectos de
ciencia, tecnología e innovación.

# Impulsa alianzas estratégicas con agentes de cooperación internacional o con
instituciones de educación superior extranjeras, con el fin de permitir el desarrollo de
programas académicos y programas de doble titulación o de titulación conjunta.

# Promueve el dominio de un segundo idioma con el fin de facilitar la movilidad de
profesores e investigadores a otros países.

# Incentiva la participación en redes nacionales e internacionales de profesores.
# Las instituciones de educación superior destinarán como mínimo, el 2% de su

presupuesto al bienestar de sus estudiantes, sus profesores y su personal administrativo.
# Estudiantes, profesores, padres de familia y la sociedad podrán saber cuánto, cómo y en

qué se invierten y gastan los recursos en las instituciones de educación superior.
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